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De la revisión de las presentes diligencias, se tiene que mediante providencia 

emitida el 30 de marzo de 2022, se nombró como auxiliar de la justicia al perito 

Grafólogo al señor FABIO ANDRES CUERVO VELEZ, a quien se conminó para que 

allegara la experticia indicada antes de la celebración de la audiencia fijada para el 

22 de septiembre de 2022. Sin embargo, y pese a que se encuentra debidamente 

posesionado del cargo desde el pasado 26 de abril de 2022, a la fecha, no ha 

arrimado el dictamen pericial para lo cual fue nombrado. 

 
Por lo anterior, se REQUIERE al perito CUERVO VELEZ con el fin de que proceda 

rendir la correspondiente experticia dentro del término de diez (10) días hábiles, 

siguientes a la notificación por estados de la presente providencia. So pena, de 

aplicación de las sanciones legalmente pertinentes.  

 
Se impone tanto a la parte demandante, como demandada, la carga de 

comunicación al perito del presente requerimiento, aportando constancia de ello. 

Además, se deberán allegar las pruebas pertinentes que acrediten el pago o 

cancelación de los honorarios provisionales por valor de $300.000 los cuales se 

cancelarán a prorrata por cuenta de ambas partes. 
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